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existentes (programas de incentivos 3 y 5), y el último a instalaciones de energías renovables térmicas (programa de 
incentivos 6). 
 
Se formulará una única solicitud por cada instalación que pretenda ser objeto de ayuda en cualquiera de los anteriores 
programas de incentivos previstos, teniendo en cuenta, además, el régimen de incompatibilidad entre solicitudes 
establecido por estas bases. 
 
Las instalaciones financiadas por estas bases atenderán al principio de «no causar daño significativo» a ninguno de los 
objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088. 
 
En el punto 4 se establecen los criterios que deben cumplir los destinatarios últimos de los distintos programas de 
incentivos incluidos en estas bases. 
 
Los requisitos que deben cumplir las tipologías de actuaciones subvencionables son los siguientes, así como los 
contemplados en el presente anexo: 
 

- Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 
sector servicios, con o sin almacenamiento. Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de 
generación de energía eléctrica con fuentes renovables, destinadas a autoconsumo en establecimientos o 
instalaciones del sector servicios, así como el almacenamiento asociado a estas actuaciones. 

- Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en 
otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento. 
 
Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con fuentes 
renovables destinadas a autoconsumo en establecimientos o instalaciones en sectores productivos no previstos en 
el programa de incentivos 1, así como el almacenamiento asociado a estas actuaciones. 
 

- Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos. 
 
Será actuación subvencionable la inversión en sistemas de almacenamiento detrás del contador que sean 
incorporados en las instalaciones de autoconsumo, con fuentes renovables, ya existentes tanto en el sector servicios 
como en otros sectores productivos. 
 

- Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 
sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento. 
 
Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con fuentes 
renovables, destinadas a autoconsumo en el sector residencial, el tercer sector y las administraciones públicas, así 
como el almacenamiento asociado a estas actuaciones. 
 

- Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector. 
 
Será actuación subvencionable la inversión en sistemas de almacenamiento detrás del contador que sean 
incorporados en instalaciones existentes de generación de energía eléctrica con fuentes renovables en el sector 
residencial en las administraciones públicas y en el tercer sector. 
 

- Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial. 
 

Será actuación subvencionable la inversión en instalaciones de producción de energía térmica con fuentes 
renovables, destinadas a la climatización o producción de ACS en viviendas. 

 
AI.1 Actuaciones subvencionables 

 
A. Las actuaciones de generación renovable subvencionables dentro de los programas de incentivos 1, 2 y 4 incluyen 
actuaciones fotovoltaicas y eólicas para autoconsumo. 
 
A los efectos de este real decreto, se entiende por instalaciones de autoconsumo las establecidas en el Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo 
de energía eléctrica. 
 
Asimismo, a los efectos de estas bases también se consideran actuaciones subvencionables, las instalaciones aisladas 
de la red no reguladas en el citado Real Decreto 244/2019. 
 
La subvención máxima a percibir se corresponderá con los 5 primeros MW de potencia de la instalación. Se permite la 
instalación de potencias superiores a este límite, pero en ningún caso podrán percibir ayuda por la potencia que supere 
los 5 MW indicados. 
 
Para cada tecnología (eólica o fotovoltaica) sólo será elegible una actuación por destinatario último de la ayuda y por 
ubicación o ligadas al mismo consumo o consumos. 
 
B. Asimismo, para ser elegible a los efectos de esta convocatoria, y en lo que aplica a los programas de incentivos 1, 2, 
3, 4 y 5, se entiende por instalación de almacenamiento aquellas en las que se difiere el uso final de electricidad a un 
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